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Ante el:
CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

[NOMBRE Y DIRECCIÓN
|

DEL DEMANDANTE QUE 
|

FIGUREN EN LA DEMANDA
|


|

(Demandante)
|
Nombre(s) de dominio objeto de la 
|
controversia:


|


|

[Indique los nombres completos]


|

–contra–
|


|


|

[NOMBRE Y DIRECCIÓN
|

COMPLETOS DEL DEMANDADO]
|


|

(Demandado)
|

____________________________________|

DEMANDA INTERPUESTA DE CONFORMIDAD CON LA POLÍTICA DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE RESTRICCIONES RESPECTO DE .BIZ Y DE LA POLÍTICA UNIFORME DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE NOMBRES DE DOMINIO
I.
Introducción
[1.]
La presente demanda se somete a examen y decisión de conformidad con la Política de Solución de Controversias en materia de Restricciones respecto de .BIZ, adoptada por NeuLevel, Inc. y aprobada por la ICANN el 11 de mayo de 2001 (la RDRP), con la Política Uniforme de Solución de Controversias en materia de Nombres de Dominio, aprobada por la Corporación de Asignación de Nombres y Números de Internet (ICANN) el 26 de agosto de 1999 (la Política Uniforme), el Reglamento adicional relativo a la Política de Solución de Controversias en materia de Restricciones respecto de .BIZ, adoptado por NeuLevel, Inc. y aprobado por la ICANN el 11 de mayo de 2001 (el Reglamento adicional relativo a la RDRP), el Reglamento de la Política Uniforme de Solución de Controversias en materia de Nombres de Dominio, aprobado por la ICANN el 24 de octubre de 1999 (el Reglamento de la Política Uniforme), y el Reglamento adicional de la OMPI relativo a la Política Uniforme de Solución de Controversias en materia de Nombres de Dominio (el Reglamento adicional de la OMPI relativo a la Política Uniforme).  Véase el párrafo 3.b) del Reglamento de la Política Uniforme.

II.  Partes

A.  El demandante
(párrafo 3.b)ii) y iii) del Reglamento de la Política Uniforme)

[2.]
El demandante en el presente procedimiento administrativo es [indique el nombre completo y, si procede, la situación jurídica y el domicilio social].

[3.]
A continuación figura la información necesaria para ponerse en contacto con el demandante:



Dirección:



[Especifique la dirección postal]



Teléfono:



[Especifique el número de teléfono]



Fax:




[Especifique el número de fax]



Correo‑e:



[Especifique la dirección de correo electrónico]


[Si hay más de un demandante, suministre la información mencionada correspondiente a cada demandante;  especifique la relación existente entre los demandantes y los motivos que justifican que los demandantes tengan suficiente interés en común en el o los nombres de dominio en cuestión por lo que se permite la acumulación de demandas]
[4.]
El representante autorizado del demandante en el presente procedimiento administrativo es:


[Si procede, indique quién es el representante autorizado y proporcione la información necesaria para ponerse en contacto con él, incluida la dirección postal, el número de teléfono, el número de fax y la dirección de correo electrónico;  en caso de haber más de un representante autorizado, proporcione la información necesaria para ponerse en contacto con cada uno de ellos.]
[5.]
De preferencia, el demandante desea que las comunicaciones necesarias con arreglo al procedimiento administrativo se realicen de la forma siguiente:



Material exclusivamente electrónico



Medio:  correo electrónico



Dirección:  [Indique una dirección de correo electrónico]



Contacto:  [Indique el nombre de una persona de contacto]


Material en el que se incluyen copias impresas

Medio:  [indique  uno de los siguientes:  fax, correo/servicio de mensajería]


Dirección:  [Si procede, indique una dirección]



Fax:  [Indique un número de fax]



Contacto:  [Indique el nombre de una persona de contacto]
B.  El demandado
(párrafo 3.b)v) del Reglamento de la Política Uniforme)

[6.]
Habida cuenta de [indique los motivos por lo que la persona/entidad indicada en la demanda ha sido señalada en calidad de demandado, es decir, la base de datos “Whois” del registrador interesado, la base de datos Internic], el demandado en el presente procedimiento administrativo es [identifique al demandado, incluido el nombre completo y, si procede, la situación jurídica, y el domicilio social o residencia].  En el Anexo [número de anexo] se suministran copias del listado de búsqueda efectuadas en la base de datos el [fecha].

[7.]
A continuación se expone toda la información de que dispone el demandante en relación con la forma de ponerse en contacto con el demandado:


[Indique toda la información necesaria (dirección postal, número de teléfono, número de fax, dirección de correo electrónico) para ponerse en contacto con el demandado, incluidos los datos que hayan podido ser utilizados en el marco de relaciones anteriores a la demanda y los datos disponibles en los servicios de búsqueda “Whois”.]


[En caso de que haya más de un demandado, indique la información necesaria para ponerse en contacto con cada uno de los demandados y exponga las razones que justifican la acumulación de demandas.]

III.  Nombres de dominio y registradores
(párrafo 3.b)vi) y vii) del Reglamento de la Política Uniforme

[8.]
La presente controversia se refiere al nombre o los nombres de dominio que se indican a continuación:


[Indique con exactitud el o los  nombres en cuestión.]

[9.]
A continuación figuran el o los registradores antes los cuales están registrados el o los nombres de dominio:


[Indique el nombre y las señas completas del registrador ante el cual estén registrados el o los nombres de dominio.]
IV.  Competencia respecto del procedimiento administrativo
[10.]
La presente controversia entra en el ámbito de la RDRP y de la Política Uniforme, y el grupo administrativo de expertos tiene competencia para dictar una resolución al respecto.  En el acuerdo de registro, en virtud del cual han sido registrado el o los nombres de dominio objeto de la presente demanda, se incorporan la RDRP y la Política Uniforme [si procede, indique la fecha de registro del nombre o los nombres de dominio y reproduzca exactamente la mención que figure en el acuerdo de registro en virtud de la cual sean aplicables la RDRP y la Política Uniforme a dichos nombres de dominio].  En el Anexo [número de anexo] de la presente demanda figura una copia fidedigna y conforme de las políticas de solución de controversias en materia de nombres de dominio aplicables al nombre o los nombres de dominio.

[11.]
De conformidad con el párrafo 4.a) de la RDRP, el demandado tiene la obligación de someterse a un procedimiento administrativo habida cuenta de que el o los nombres de dominio no han sido utilizados con fines comerciales “bona fide”.

[12.]
Por otro lado, y de conformidad con el párrafo 4.a) de la Política Uniforme, el demandado tiene la obligación de someterse a un procedimiento administrativo por los siguientes motivos:


1)
El o los nombres de dominio son idénticos o similares hasta el punto de crear confusión con una marca de fábrica o de servicio sobre la cual el demandante tiene derechos;  y


2)
El demandado no tiene derechos o intereses legítimos respecto del nombre o los nombres de dominio;  y


3)
El o los nombres de dominio han sido registrados y se utilizan de mala fe.

V.  Fundamentos de hecho y de Derecho
(párrafos 4.a), b) y c) de la RDRP;  párrafos 4.a), b) y c) de la Política Uniforme;  párrafo 3 del Reglamento adicional relativo a la RDRP;  párrafo 3 del Reglamento 
de la Política Uniforme)

[12.]
La presente demanda se basa en los fundamentos siguientes:

· [De conformidad con el párrafo 3.b)viii) del Reglamento de la Política Uniforme, especifique la o las marcas de fábrica o de servicio en las que se basa la demanda y, respecto de cada marca, describa los productos o servicios, si los hubiere, para los que se utiliza la marca.  También cabe describir por separado otros productos o servicios para los cuales el demandante tiene intención de utilizar la marca en el futuro.  Si procede, adjunte copias de los certificados de registro correspondientes a las marcas.

· [De conformidad con el párrafo 3 del Reglamento adicional relativo a la RDRP, exponga los fundamentos de hecho y de Derecho en los que se basa la demanda, en particular, las razones por las cuales se considera que el o los nombres de dominio no se han utilizado, ante todo, con fines comerciales de “bona fide”, y las razones por las cuales no cabe prever que vayan utilizarse con esos fines en el futuro]
· [Al examinar los puntos anteriores deberá prestarse particular atención a cualquier aspecto pertinente de los párrafos 4.b) y c) de la RDRP, en particular:
–
si el o los nombres de dominio han sido o serán utilizados para el intercambio de bienes, servicios o propiedades de cualquier índole;  o

–
si el o los nombres de dominio han sido o serán utilizados en el curso de operaciones o actividades comerciales normales;  o

–
si el o los nombres de dominio han sido o serán utilizados para facilitar el intercambio de productos, servicios, información o propiedades de cualquier índole en el curso de operaciones o actividades comerciales normales;  o

–
si el o los nombres de dominio han sido registrados exclusivamente para su venta, intercambio o alquiler a los fines de obtener una compensación;  o
–
si el o los nombres de dominio han sido registrados a los fines exclusivos de una oferta no solicitada de venta, intercambio o alquiler de los mismos con miras a obtener una compensación;  o

–
si el o los nombres de dominio han sido utilizados o se tiene previsto utilizarlos exclusivamente con fines personales y no comerciales;  o

–
si el o los nombres de dominio han sido utilizados o se tiene previsto utilizarlos exclusivamente para la exposición de ideas no comerciales (por ejemplo, el registro de “abcsucks.biz” exclusivamente para criticar o para expresar una opinión sobre los productos o servicios de la empresa ABC sin que existan otros fines empresariales o comerciales)]

· [De conformidad con el párrafo 3.b)ix) del Reglamento de la Política Uniforme, exponga los fundamentos de hecho y de Derecho en los que se basa la demanda, incluidos, en particular:  1) las razones por las que se considera que el o los nombres de dominio son idénticos o parecidos hasta el punto de crear confusión respecto de una marca de fábrica o de servicio sobre la cual el demandante posee derechos; y 2) los motivos por los que debería considerarse que el demandado no posee derechos o intereses legítimos respecto del nombre o los nombres de dominio objeto de la demanda;  y 3) los motivos por los que debería considerarse que el o los nombres de dominio han sido registrados y utilizados de mala fe.]

· [Al examinar los puntos 2) y 3) deberá prestarse particular atención a cualquier aspecto pertinente de los párrafos 4.b) y c), de la Política Uniforme, a saber:

· circunstancias que indiquen que el o los nombres de dominio han sido registrados o adquiridos con la finalidad primordial de vender, alquilar o ceder de otra manera su registro al titular de la marca de fábrica o de servicio (normalmente el demandante) o a un competidor de ese demandante, a título oneroso, y a un precio que supera los distintos costos directamente relacionados con el o los nombres de dominio en que haya incurrido el demandado;  o

· si el o los nombres de dominio se han registrado a fin de impedir que el titular de la marca de fábrica o de servicio refleje la marca en un nombre de dominio correspondiente, siempre y cuando el titular del nombre de dominio haya dejado constancia de una conducta de esa índole;  o

· si el o los nombres de dominio se han registrado con la finalidad primordial de perturbar la actividad comercial de un competidor;  o

· si al utilizar el o los nombres de dominio, el titular ha intentado de manera intencionada atraer, con ánimo de lucro, a los usuarios de Internet a su sitio Web o a cualquier otro sitio en línea, aprovechando la posibilidad de crear confusión con la marca del demandante en cuanto a la fuente, patrocinio, afiliación o promoción del sitio Web del titular o de su sitio en línea o de un producto o servicio que figure en el sitio Web del titular  o en su sitio en línea;

· si antes de que el titular del nombre de dominio haya recibido cualquier notificación de la controversia, existen pruebas de que el titular ha utilizado, o ha tomado disposiciones que prueban su intención de utilizar el o los nombres de dominio o un nombre correspondiente al nombre o los nombres de dominio en relación con una oferta “bona fide” de productos o servicios;  o

· si el titular del nombre de dominio (en calidad de particular, empresa u otra entidad) es comúnmente conocido por el o los nombres de dominio, aun cuando no haya adquirido derechos de marca de fábrica o de servicio;  o

· si el titular del nombre de dominio hace un uso legítimamente no comercial o justo del nombre o los nombres de dominio, sin intención de atraer a los consumidores de manera equivocada o de empañar el buen nombre de la marca de fábrica o de servicio en cuestión con ánimo de lucro.

· [La parte de la demanda (es decir, los fundamentos de hecho y de Derecho) que trata de la descripción exigida en virtud del párrafo 3 del Reglamento adicional relativo a la RDRP y del párrafo 3.b)ix) del Reglamento de la Política Uniforme no deberá tener más de 5.000 palabras, como se prevé en el párrafo 10.a) del Reglamento adicional de la OMPI relativo a la Política Uniforme]
· [Los documentos pertinentes en apoyo de las alegaciones efectuadas deberán remitirse en forma de anexos de la demanda, con un índice de los mismos.  Las copias relativas a la jurisprudencia y las observaciones sobre los casos mencionados en apoyo de la demanda deberán presentarse con las referencias completas.]
VI.  Recursos
[párrafo 3.b)x) del Reglamento de la Política Uniforme]

[13.]
De conformidad con el párrafo 4.i) de la RDRP y del párrafo 4.b)i) de la Política Uniforme, por las razones expuestas en el Artículo V, el demandante solicita al grupo administrativo de expertos nombrado en el presente procedimiento administrativo [escoja uno por cada nombre de dominio:]  que dicte una resolución por la que <el o los nombres de dominio objeto de la controversia> sean transferidos al demandante/sean cancelados].

VII.  Grupo administrativo de expertos
(párrafo 3.b)iv) del Reglamento de la Política Uniforme)

[14.]
El demandante pide que la controversia sea examinada por un [grupo de expertos compuesto de un único miembro/grupo de expertos compuesto de tres miembros].

[  .]
[Si se opta por un grupo administrativo de expertos compuesto de tres miembros, deberá especificarse los nombres de los mismos y el Centro procurará nombrar a uno de ellos en calidad de miembro del grupo administrativo de expertos de conformidad con el párrafo 6 del Reglamento de la Política Uniforme y del párrafo 7 del Reglamento adicional de la OMPI relativo a la Política Uniforme (Los candidatos pueden seleccionarse en la lista publicada por el Centro o en la de cualquier otro proveedor de servicios de solución de controversias acreditado por la  ICANN.]

VIII.  Jurisdicción del registrador o de la otra parte
(párrafo 3.b)xiii) del Reglamento de la Política Uniforme)

[15.]
De conformidad con el párrafo 3.b)xiii) del Reglamento de la Política Uniforme, el demandante acepta someterse, únicamente respecto de cualquier impugnación que pueda efectuar el demandado en relación con una resolución del grupo administrativo de expertos de ceder o cancelar el o los nombres de dominio objeto de la presente demanda, a la jurisdicción de los tribunales en [especifique la sede del registrador interesado y/o el domicilio del demandado que figure como dirección del titular del nombre o los nombres de dominio en la base de datos “Whois” del administrador del Registro o del registrador interesado en el momento en que se haya presentado la demanda al Centro de la OMPI.  Se debe optar por la jurisdicción del registrador o de la otra parte respecto de cada nombre de dominio que sea objeto de la presente demanda].
IX.  Otros procedimientos jurídicos
(párrafo 3.b)xi) del Reglamento de la Política Uniforme)

[16.]
[Si procede, indique cualquier otro procedimiento jurídico que se haya iniciado o terminado en relación con el o los nombres de dominio objeto de la demanda, y resuma los puntos que son objeto de dichos procedimientos.]

X.  Comunicaciones
(párrafo 3.b)xii) del Reglamento de la Política Uniforme;  párrafo 4.b) del Reglamento adicional de la OMPI relativo a la Política Uniforme)

[17.]
Se ha enviado o transmitido al demandado una copia de la presente demanda, junto con la portada estipulada en el Reglamento adicional de la OMPI relativo a la Política Uniforme el [fecha] mediante [indique el medio de comunicación y las señas utilizadas para ponerse en contacto con el demandado;  remítase al párrafo 2.b) del Reglamento de la Política Uniforme].

[18.]
Se ha enviado o transmitido al registrador o los registradores interesados una copia de la presente demanda el [fecha] mediante [indique el medio de comunicación y las señas utilizadas para ponerse en contacto con el o los registradores.]
XI.  Pago

[19.]
De conformidad con el Reglamento de la Política Uniforme y el Reglamento adicional de la OMPI relativo a la Política Uniforme, se ha pagado un importe  de [monto] dólares EE.UU. mediante [forma de pago].

XII.  Certificación
(párrafo 3.b)xiv) del Reglamento)

[20.]
El demandante se hace cargo de que la demanda que plantea y los recursos jurídicos que solicita en relación con el registro del nombre de dominio, la controversia o la solución de la controversia afectarán únicamente al titular del nombre de dominio y exime de los mismos a) al Centro de Arbitraje y Mediación de la OMPI y a los miembros del grupo de expertos, excepto en caso de infracción deliberada, b) a los registradores interesados, c) al administrador del registro, d) a la Corporación de Asignación de Números y Nombres de Internet, así como a sus directores, funcionarios, empleados y agentes.

[21.]
El demandante certifica que la información contenida en la presente demanda es, a su leal saber y entender, completa y exacta, que la presente demanda no se presenta con ninguna finalidad indebida, como la de crear obstáculos, y que las afirmaciones efectuadas en la presente demanda están garantizadas por el Reglamento adicional relativo a la RDRP, el Reglamento de la Política Uniforme y la legislación aplicable, tal y como existe actualmente o en la medida en que pueda extenderse mediante un argumento razonable y de buena fe.

Presentada por,

___________________

[Nombre/Firma]

Fecha: ______________


